
 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO   

IBAGUE TOLIMA  

                J06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Ibagué Tolima, junio dos (2) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL (SIMULACIÓN) 

INSTAURADO JULIAN FERNADO PÉREZ BARRETO 

CONTRA FLOR ALBA OSPINA TRIANA Y OTROS 

RADICACIÓN No.2022-00015-00.- 

 

Comoquiera que la parte demandante, no subsanó la demanda 

dentro del término concedido, se RECHAZA la misma. 

 

No se ordena la devolución de la demanda, por cuanto, la misma 

fue presentada en medio digital. 

 

Por secretaría déjense las constancias del caso y pasen las 

diligencias al archivo definitivo. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 

Carrera 2ª No. 8-90 piso 11. Oficina 1105 Teléfono 2637957 
Palacio de Justicia “Alfonso Reyes Echandía” 
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